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necesarias para que las dependencias judiciales del 
Poder Judicial funcionen con celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo Nº 
162-2024 de la tercera sesión del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, de fecha 24 de enero de 2024, 
realizada con la participación del señor Arévalo Vela, 
señora Barrios Alvarado, señores Bustamante Zegarra, 
Cáceres Valencia y Zavaleta Grández; en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes 
Electrónica (MPE), para la especialidad y subespecialidad 
Familia Civil, Proceso Único en Materia de Alimentos para 
Niñas, Niños y Adolescentes, a partir del 29 de enero de 
2024, en los órganos jurisdiccionales de la Corte Superior 
de Justicia de Loreto, conforme al detalle siguiente:

Sede Central, ubicada en la Avenida Grau N° 720 
– Iquitos:

- 1° Juzgado de Paz Letrado de Maynas.
- Juzgado de Paz Letrado de Belén.
- Juzgado de Paz Letrado de San Juan.
- Juzgado de Paz Letrado de Punchana.
- 1er. Juzgado de Familia de Maynas.
- 2° Juzgado de Familia de Maynas.

La ceremonia de inauguración se realizará a partir del 
31 de enero de 2024.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General 
del Poder Judicial; así como a la Corte Superior de 
Justicia de Loreto, en cuanto sea su competencia, 
realicen las acciones administrativas necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente resolución. 

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
Programa Presupuestal por Resultado 0067 – Celeridad 
de los Procesos Judiciales de Familia, Presidencia de 
la Corte Superior de Justicia de Loreto; y a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2256146-1

Disponen ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y 
la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad familia tutelar, violencia contra 
las mujeres e integrantes del grupo familiar 
en diversos órganos jurisdiccionales de la 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca

CoNSejo ejeCuTIvo

ReSoLuCIÓN ADMINISTRATIvA
N° 000025-2024-Ce-Pj

Lima, 25 de enero del 2024

VISTO:

El Oficio Nº 000009-2024-P-CT-EJE-PJ cursado por la 
señora Consejera Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la Presidenta de la Comisión de Trabajo 
del Expediente Judicial Electrónico del Poder Judicial, 
mediante Oficio Nº 000009-2024-P-CT-EJE-PJ, solicita 
a este Órgano de Gobierno la aprobación del pedido 
de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca, respecto a la ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE) en la especialidad familia tutelar, 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar en dicha sede judicial; así como la propuesta 
para la fecha de puesta a producción e inauguración, en 
el marco de lo dispuesto en la Resolución Administrativa 
Nº 000142-2023-CE-PJ, que aprueba la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico en la 
citada especialidad, entre otras, en la Corte Superior de 
Justicia de Cajamarca.

Segundo. Que, el Expediente Judicial Electrónico 
promovido por la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico es parte del fortalecimiento de la 
transformación digital del Poder Judicial;  previsto como 
Objetivo Estratégico (OEI 0.5) del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2030, aprobado mediante 
Resolución Administrativa Nº 000136-2021-P-PJ; en 
ese sentido, el Expediente Judicial Electrónico desde 
su lanzamiento en el 2017 mediante la Resolución 
Administrativa Nº 005-2017-CE-PJ, hasta la fecha, 
viene impulsando el uso de las nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
judiciales, a efecto de asegurar la celeridad y la 
transparencia en la solución de los conflictos que están 
a cargo de los órganos jurisdiccionales, en concordancia 
con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico 
Institucional del Poder Judicial.

Tercero. Que, mediante Resolución Administrativa 
Nº 000553-2023-CE-PJ el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial aprobó la continuidad en las actividades 
de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico; en mérito a las acciones ejecutadas y al 
avance en el cumplimiento de las metas programadas 
en el correspondiente Plan Operativo Institucional (POI); 
permitiendo incorporar nuevos servicios en beneficio de 
los justiciables y de los órganos jurisdiccionales, con 
la finalidad de facilitar la labor jurisdiccional, brindar 
funcionalidad al trabajo remoto de los servidores 
jurisdiccionales; así como facilitar el acceso a la justicia 
a las partes procesales, permitiendo tener procesos 
transparentes, seguros y céleres.

Cuarto. Que, mediante Resolución Administrativa 
Nº 000114-2023-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial aprobó el Plan Anual de Actividades de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
para el periodo 2023 en el que se considera acciones 
organizadas en dos grupos: I) Procesos jurisdiccionales se 
ejecutan en medios virtuales y con menor desplazamiento 
de usuarios y elevada disposición al uso de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones (TIC)  en los 
procesos jurisdiccionales y administrativos; y II) Eficaz 
soporte de los procesos de decisión e información para 
los servicios judiciales que brinda el Poder Judicial. Los 
objetivos y metas considerados en el Plan de Actividades 
2023 corresponden al Plan Operativo Institucional de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
(POI-EJE), aprobado mediante Resolución Administrativa 
Nº 000261-2023-P-PJ.

Quinto. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación, a través de su 
Secretaría Técnica, ha venido desarrollando actividades 
de implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE) en treinta 
y cinco Cortes Superiores de Justicia, concretado en mil 
doscientos sesenta y un órganos jurisdiccionales que 
ya disponen de los beneficios del Expediente Judicial 
Electrónico, en las especialidades: Laboral-Nueva 
Ley Procesal del Trabajo, Contencioso Administrativo 
subespecialidades Tributario, Aduanero y Temas de 
Mercado, Civil sub especialidad Comercial y Civil-
Litigación Oral; así como en Familia en la subespecialidad 
Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar 
y Familia Civil Alimentos para Niñas, Niños y Adolescentes. 
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El número de órganos jurisdiccionales incluye trece 
órganos jurisdiccionales correspondientes a la Corte 
Superior Nacional de Justicia Penal Especializada-
etapa intermedia, en atención a lo dispuesto en la 
Resolución Administrativa Nº 000138-2020-P-CE-PJ; y 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
en tres órganos jurisdiccionales de la Corte Suprema de 
Justicia de la República: Sala Penal Permanente, Sala 
Penal Especial y el Juzgado Supremo de Investigación 
Preparatoria, aprobada por el Consejo Ejecutivo mediante 
Resolución Administrativa Nº 000135-2022-P-CE-
PJ, totalizándose a dieciséis órganos jurisdiccionales 
implementados con el Expediente Judicial Electrónico en 
la especialidad penal. Los logros expuestos se encuentran 
en el Portal de Transparencia Estándar del Poder Judicial, 
con el propósito de contribuir a la mejora de la gestión; 
así como a articular el cumplimiento de las actividades 
operativas con las acciones y objetivos estratégicos 
del Plan Estratégico, en cumplimiento a la Resolución 
Administrativa Nº 000260-2023-P-PJ.

Sexto. Que, los resultados obtenidos por la Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, que 
promueve la implementación del Expediente Judicial 
Electrónico y cuyos objetivos están enmarcados en 
el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2030, se 
enlazan con las Políticas Públicas Nacionales: La Política 
General de Gobierno para el período 2021-2026 (D.S. Nº 
164-2021-PCM), en lo referente a impulsar el Gobierno y 
Transformación Digital con Equidad, la Política Nacional 
de Competitividad y Productividad 2019-2030 (D.S. Nº 
345-2018-EF), el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad al 2030 (D.S. Nº 237-2019-EF), la Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública 
(D.S. Nº 004-2013-PCM) y la Estrategia Nacional de 
Implementación del Sistema Nacional Especializado 
de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
2021-2026 (D.S. Nº 011-2021-MIMP). La Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico es también 
cooperante activo en la implementación de la Política 
Pública de Reforma del Sistema de Justicia en el Poder 
Judicial (Resolución Administrativa Nº 338-2022-CE-PJ).

Sétimo.  Que, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Consejo Ejecutivo en el marco de la Resolución 
Administrativa Nº 000142-2023-CE-PJ, la Secretaria 
Técnica de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico ha elaborado el Informe Nº 007-2024-ST-
CT-EJE-PJ, teniendo como sustento el Oficio Nº 
000031-2024-GI-GG-PJ de la Gerencia de Informática 
que gestiona el Informe Nº 000005-2024-CPY-SDSI-
GI-GG-PJ, mediante el cual informa respecto a las 
acciones realizadas en el marco de la ampliación de 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca en la 
especialidad familia tutelar, violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar. Adicionalmente, la 
Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación mediante 
Oficio Nº 000017-2024-GSJR-GG-PJ, indica los órganos 
jurisdiccionales que serán comprendidos en la ampliación 
de la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
y el dimensionamiento de la Mesa de Partes Física para la 
atención de ingresos de documentos en la Corte Superior 
de Justicia de Cajamarca. Al respecto, la Presidencia 
de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca mediante 
Oficio Nº 000035-2024-P-CSJCA-PJ y Oficio Nº 
000041-2024-P-CSJCA-PJ, brinda conformidad a los 
precitados informes, solicitando adicionalmente se efectué 
la entrada en producción e inauguración correspondiente.

octavo. Que, existiendo la necesidad de continuar 
con las implementaciones del Expediente Judicial 
Electrónico, como parte de las acciones de fortalecimiento 
de transformación digital, y estando en ejecución 
las actividades correspondientes al Plan Operativo 
Institucional del Expediente Judicial Electrónico y Plan 
de Actividades de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico, se propone iniciar la ampliación de 
la implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad familia tutelar, violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar en la Corte Superior de 
Justicia de Cajamarca.

Noveno. Que, el artículo 82, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece 
que es atribución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
emitir acuerdos y demás medidas necesarias para que las 
dependencias judiciales del Poder Judicial funcionen con 
celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo Nº 161-
2024 de la tercera sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 24 de enero de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad familia tutelar, violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar, a partir del 29 de enero de 
2024, en los órganos jurisdiccionales de la Corte Superior 
de Justicia de Cajamarca, conforme al detalle siguiente:

Sede Santa Cruz, ubicada en el jirón Domingo 
Negrón Nº 101 – Santa Cruz:

- Juzgado Mixto – Santa Cruz.

Sede San Marcos, ubicada en el jirón Alfonso 
ugarte N° 891 – San Marcos:

- Juzgado Mixto – San Marcos.

Sede San Miguel, ubicada en la Prolongación 
Nicolás Saravia S/N – San Miguel:

- Juzgado Mixto – San Miguel.

Sede San Pablo, ubicada en el jirón 13 de julio Nº 
244 – San Pablo:

- Juzgado Mixto – Sede San Pablo.

Sede Contumazá, ubicada en el jirón David León 
Nº 624 – Contumazá:

- Juzgado Mixto – Sede Contumazá.

Sede Tembladera, ubicada en el jirón Buenos 
Aires N° 513 – Tembladera:

- Juzgado de Paz Letrado – Sede Tembladera.

Sede Bolívar, ubicada en el jirón San Martín S/N 
– Bolívar:

- Juzgado Mixto – Sede Bolívar.

Sede Cajabamba, ubicada en el jirón Cáceres Nº 
598 – Cajabamba:

- Juzgado Civil – Cajabamba.

Sede Celendín, ubicada en el jirón Bolognesi S/N 
(Costado del Hospital) – Celendín:

- Juzgado Civil – Celendín.

Sede Bambamarca, ubicada en el jirón Francisco 
Bolognesi Nº 900 – Bambamarca:

- Juzgado Especializado de Familia – Sede 
Bambamarca.

Sede Huambos, ubicada en el jirón Miguel Grau N° 
232 – Huambos:

- Juzgados de Paz Letrado – Huambos.
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Sede Chota, ubicada en el Pasaje Antonio Soto 
Burga Nº 176 – Chota:

- Sala Civil – Sede Chota.
- Juzgado Especializado de Familia – Sede Chota.

La ceremonia de inauguración se realizará a partir del 
14 de marzo de 2024.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General 
del Poder Judicial; así como a la Corte Superior de 
Justicia de Cajamarca, en cuanto sea su competencia, 
realicen las acciones administrativas necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
presente resolución. 

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
Programa Nacional para la implementación de la Ley Nº 
30364, Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca; y a la Gerencia General del Poder Judicial, 
para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2256152-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan misión en el exterior de Jefe de 
Departamento de Estadísticas de Precios 
de la Gerencia de Información y Análisis 
Económico, para participar en evento a 
realizarse en Suiza

ReSoLuCIÓN De DIReCToRIo
Nº 0007-2024-BCRP-N

Lima, 24 de enero de 2024

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido invitación de la Fundación de Bancos 
de Suiza para participar en el Central Bankers Courses 

2024:Inflation Forecasting, organizado  por el Study 
Center Gerzensee de la Fundación del Banco Nacional 
de Suiza, que se realizará del 29 de enero al 9 de febrero 
de 2024 en la ciudad de Gerzensee, Suiza;

La Gerencia de Información y Análisis Económico 
provee de información y análisis oportunos y relevantes 
para la formulación y gestión de la política monetaria;

Es política del Banco Central de Reserva del Perú 
mantener actualizados a sus funcionarios en aspectos 
fundamentales para el cumplimiento de sus funciones;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N°27619, 
su Reglamento, el Decreto Supremo N°047-2002-PCM y 
sus normas modificatorias y, estando a lo acordado por el 
Directorio en su sesión del 21 de diciembre de 2023;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la misión en el exterior del 
señor Ricardo Quineche Uribe, Jefe de Departamento de 
Estadísticas de Precios de la Gerencia de Información 
y Análisis Económico, del 29 de enero al 9 de febrero 
de 2024 a la ciudad de Gerzensee, Suiza, y el pago 
de los gastos no cubiertos por la entidad organizadora, 
a fin de que participe en el evento indicado en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2°.- El gasto que irrogue dicho viaje será 
como sigue:

Pasaje US$ 1 644,45
Viáticos US$    345,00
ToTAL uS$ 1 989,45

Artículo 3°.- Esta Resolución no dará derecho a 
exoneración o liberación del pago de derechos aduaneros, 
cualquiera fuere su clase o denominación.

Publíquese.

JULIO VELARDE
Presidente

2255702-1

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Designan Funcionario Responsable del 
Portal de Transparencia Estándar de la 
Defensoría del Pueblo

ReSoLuCIÓN DeFeNSoRIAL
Nº 002-2024/DP

Lima, 25 de enero de 2024

VISTO:

El Memorando Nº 50-2024-DP/PAD emitido por la 
Primera Adjuntía y el Informe Nº 0056-2024-DP/OAJ 
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 161º y 162º de la 
Constitución Política del Perú se constituye la Defensoría 
del Pueblo como Organismo Constitucionalmente 
Autónomo y se asignan sus funciones mediante la Ley 
Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y 
sus modificatorias; y, mediante la Resolución Defensorial 
Nº 007-2019/DP, y sus modificatorias, se aprueba su 
Reglamento de Organización y Funciones;

Que, la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
la Información Pública, cuyo Texto Único Ordenado se 
aprobó con Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 072-
2003-PCM (en adelante, el Reglamento), tienen por 
finalidad promover la transparencia en los actos de las 
entidades estatales, así como de respetar y garantizar 
el derecho fundamental de acceso a la información en 
posesión del Estado, consagrado en el numeral 5) del 
artículo 2º de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 4º del Reglamento, precisa que la 
designación del funcionario responsable de la elaboración 
y actualización del Portal se efectuará mediante resolución 
de la máxima autoridad de la Entidad y será publicada en 
el Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente, señala que 
la Entidad colocará copia de la resolución de designación 
en lugar visible en cada una de sus sedes administrativas;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 11-
2021-JUS/DGTAIPD, se aprobó el “Lineamiento para la 
Implementación y Actualización del Portal de Transparencia 
Estándar en las entidades de la Administración Pública”;

Que, de conformidad con el Subtítulo I del referido 
Lineamiento, su objetivo es establecer las disposiciones 
para una adecuada implementación y actualización del 
Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la 
Administración Pública, como herramienta de transparencia 
activa y proactiva, a efectos de garantizar el cumplimiento 
del principio de publicidad de la información, fomentando 
una cultura de transparencia y fortaleciendo la vigilancia 
ciudadana sobre los actos de la Administración Pública;

Que, asimismo, el numeral 4.1.11 del precitado 
Lineamiento, señala que el Portal de Transparencia 
Estándar es el canal digital de información estandarizada 
e integral de las entidades públicas que tiene como 
finalidad facilitar el acceso a la información sobre el uso 
de los recursos públicos y sobre la gestión institucional, 
incrementando los niveles de transparencia;
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